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ciedad Civil”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 22 de octubre de

2009.
Dispongo:
Primero. Se declara extinguido desde el

día de hoy el contrato de trabajo que unía a
la empresa con don Igor Rodríguez Cordero,
doña Izaskun Castresana López, don Santia-
go Ahumada Carazo y don Jesús Casal Ca-
rrasco.

Segundo. Se condena solidariamente a
la sociedad “Biotoner Norte, Sociedad
Civil”, de la que forman parte como socios
don Francisco Javier Muñoz Moros y doña
Ileana B. Rota Rago, y a los demandados
don Roberto Gimeno Adámez y doña María
Luisa Gimeno Adámez, a que abonen:

A don Igor Rodríguez Cordero, la cantidad
de 3.152,50 euros como indemnización susti-
tutoria de la readmisión (quinientos veinte
días por 48,50 euros al día por 0,125), más
otros 14.938 euros como salarios de tramita-
ción, en cuya cantidad se incluyen los que
fueron objeto de condena en la sentencia
(trescientos ocho días por 48,50 euros al día).

A doña Izaskun Castresana López, la can-
tidad de 7.177,95 euros como indemniza-
ción sustitutoria de la readmisión (mil dos-
cientos veintisiete días por 46,80 euros al
día por 0,125), más otros 14.414,40 euros
como salarios de tramitación, en cuya canti-
dad se incluyen los que fueron objeto de
condena en la sentencia (trescientos ocho
días por 46,80 euros al día).

A don Santiago Ahumada Carazo, la canti-
dad de 11.869,65 euros como indemnización
sustitutoria de la readmisión (dosmil veinti-
nueve días por 46,80 euros al día por 0,125),
más otros 14.414,40 euros como salarios de
tramitación, en cuya cantidad se incluyen los
que fueron objeto de condena en la sentencia
(tescientos ocho días por 46,80 días).

A don Jesús Casal Carrasco la cantidad de
16.732,50 euros como indemnización susti-
tutoria de la readmisión (dosmil setecientos
sesenta días por 48,50 euros al día por
0,125), más otros 14.938 euros como sala-
rios de tramitación, en cuya cantidad se in-
cluyen los que fueron objeto de condena en
la sentencia (trescientos ocho días por 48,50
euros al día).

Dichas cantidades devengarán desde el
día de hoy y hasta su total pago los intereses
del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, con expresión de la infracción que
se imputa a la resolución impugnada (artícu-
lo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil) sin que su mera interposición suspen-
da la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo magistrado-juez don
Francisco Cañamares Pabolaza. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Biotoner Norte, Sociedad
Civil”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 22 de octubre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/37.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Izaskun Ortuzar Abando, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 480 de
2009, ejecución número 142 de 2009, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de doña María Luz Ruiz Merino, doña
Ana María Uriarte Garay y doña Noelia Fer-
nández Felipe, contra la empresa “Astrodo-
mus, 3006, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 23 de octubre de

2009.

Parte dispositiva:

Se rectifica el error apadecido en la redac-
ción del auto de 30 de septiembre de 2009,
en el sentido de que en su parte dispositiva
los importes por los conceptos de indemni-
zación y de salarios de tramitación, a favor
de cada una de las ejecutadas es como se re-
fleja en el punto cuarto del apartado de he-
chos de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra el presente

auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
los recursos que procedan, en su caso, con-
tra la resolución originaria que ya quedaron
indicados al ser notificada (artículo 267.7 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Los plazos para los recursos a que se re-
fiere el anterior apartado se interrumpen, en
su caso, por la solicitud y, en todo caso, co-
mienzan a computarse desde el día siguiente
a la notificación de este auto (artículo 267.8
de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social, don Francisco Cañamares Po-
bolaza. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Astrodomus 3006, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 26 de octubre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/37.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2008-A de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Ciprián, contra la empresa
“Construcciones y Reformas Belvaz, Socie-
dad Limitada”, se ha dictado en el día de hoy
auto que es del tenor literal siguiente:

Auto
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo so-

cial, don José Eduardo Martínez Mediavi-
lla.—En Guadalajara, a 15 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones y Reformas Belvaz, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 9.300,11 euros de principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Para la notificación
a la entidad ejecutada líbrense edictos para
su publicación en el “Boletín Oficial de la
Provincia” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Y una vez firme esta resolución, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez don José
Eduardo Martínez Mediavilla. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Belvaz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 15 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.803/09)


